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sZetario/orte Provincial de
Justicié de Santa Elena' justicia »<= •-

fAfAXTD^^IcOON DE PROTECCIÓN NO. 205-2013
Salinas, 28 de junio del 2013, las 08h25 Corte provincial de Santa
VISTOS: Ha subido a conocimiento de la Sa a l. Antonio vicente
Elena la causa constitucional de Acción de Protección, seg P ^^ dg u
Gómez Aguirre, por sus propios «^¿^^ítratacifin de Obras (ICO)compañía MARFRAGATASA., en contra del nstituto ^ interpuest0
en"a persona de su Director ^^Lc^s^Jz, Director Regional de laRecurso de Apelación e^^^^^^C^^^r.T^S éAProcuraduría General del Estado, Lcda^aolaua 4 ^^ ^^ ^
Ministerio de Turismo yel tafr ^^Jf^ada el 17 de mayo del 2013 alas
Instituto de Contratación de Obras de ^^^^ Prirnera de la Familia de la
10H24, por la Jueza de la Unidad¿^J^^Láo el estado de la causa la de* Provincia de Santa Elena, Ab. ^a ^ Tap»^S^^^^

J resolver, para hacerlo se razona, motiva yse argu ^ ^ Corte Pr0Vincial deu lo sguiénte: PRIMERO.- La competencia de la Sala Única gg ^^ 3
ustida de Santa Elena, se encuentra^¡^^^ los Arts. 24 y168.1 de lainciso segundo de la Constitución de la Repubhca itucionaL en concordancia

Ley Orgánica de Garantías Jurisdlcaonafc^Derechos Humanos (Pacto de San José)c^^delaConve^^ SEGUNDO La presente
yArt.208.1 del Código 0rSamCt° ^,01^ oestablece el Título 11, Capítulo 1, de laAcción de Protección se ha tramitado confonne to estab ^ que ^ las
Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales Y<£n™ g6 g8 de la
^ mancomunes para las ™^^^^Constitución de la República del Ecuador ycon est ^ ^ ^.^ ,
solemnidades previstas en la Uy, por 1 £ ^ de la pre acci0n
TERCERO.- Se encuentran V\™™^ ^ legitirnado pasivo, siendo el primeroconstitucional, tanto el legitimado acüvo oom eHeg ^^ que represeI,a en
Antonio Gómez Aguirre, por sus propios de ^^GATA S.A., yel segundo el
calidad de Gerente General de la companía ^ Director EjeCutivo, Ing.
ínsdtuto de Contratación de Obras ICO) »^a Per«ma^ ^ ^ da

uan Carlos Checa. CUARTO.- De l<^^^ns propios derechos ypor losPresentada por el señor Antonio Gómez Agu rre p F ^ InsUtut0 de
Sos r r--(¿or ™STa ejSr/e, Pa.ue Marino Vldivi. en
Contratación de Obras (R-aj;, 1
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0ir53nd°el ^T^r^mrZTr^^° ™° °mÍS° aI 0ficio MT-CZ5-2013disponiendo al ICO que cese^t ^ 5<* Ministerio deísmo
Valdma» puesto que ha sido proyectado dentro ñ? C°nStrucció" "Parque Marino
Compañía Marfragata S.A coLstad, i a U°S de P^piedad privada de laCoordinadora Zonal 5del Mto^í^*^ ^ * *"* »^*a« a
de interés social, que se ha producido1^1?^^ Cl Pr°yeCt0 a«jecutir
del terreno yque no existe afán de confí ca££n EnT "? 'T™ Se atdbuía Ia Piedad
Obras yala Compañía Constructor W& To c° ? InStÍtUt0 de Contratación de
representantes han dejado aclarado que on rl *SA Consto^a a través de sus
contratistas lo único que les interesa es ni ^7°^ del P">ye<*> únicamente ycomo
Como parte de las pruebas actuadas COnS a /in ^ ^ ^ de l» entidad" QUINTO?
que los trabajos del proyecto ParqueSo v^SpeCCl0n Judici^ en la que se determina
Propiedad Marfragata, lo cual se encuenr° Á 7* ** encuent™ dentro del terreno de
con la escritura de compravent SoÍT^ JUStÍfÍCada Mfo™a ZoZt
Inversiones Cía. Ltda.", en favor Ha c^m '^T™ "*•**- Representa^ e
Décimo Séptimo del cantón Guayaquil el^T^^ M^agata SA> an* el Notario
diciembre de 1990 en el Registro de la Pron^T^^ * 199° einscrita el Ís deprocedido posteriormente el Ll n ProPiedad del Cantón Santa Elena hL 7
sr£r sen,e"da dei" *^ °s*uitzx'0 Cm,M -S:¡ahE r°

*1 cantón Santa Elena el 28 dell ode 199S . ', 'nSCr"a " "' Re«istro de '« "optd™
constan en la documentación que han sido » ,guaJlme°te *>1" «visión de las fecha ouf

compañía MARFRArTata c a Antonio Gómez Aeuirre r,nror / acción

causal de müi^T i Contratación de Obras nrnv a lntervención
-•wari-r~-ra,S

aerecho de propiedad, porque el
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Municipio de Santa Elena ha dedarado como u,,^^^^^^^
por parte de, M.I Municipio f^J^^^^i^^^ y
comuna Valdivia, al Invocar el Art. 12 de la Ley' ur«an,c ¡d afectados susControl Constitucional, tenemos que es,^^ P "as »^^ agregados
intereses dentro de la presenteau SÉPTIMO. ^^ ^ b¡en
se encuentra un acuerdo emitido, el 16 de julio de mi, 4 ¡ d la
perteneciente al Patrimomo Cultural ,el Estado »̂ a ^^ Zona de primer
Comuna Valdivia, en una superficie de 13000 metroscuad
orden, ya que la «^^^'^SToolsTante, la propiedad que
para la construcción del proyecto Parque i»annu F„riiura de Compraventa otorgadaejerce la acora, está debidamente acredi ada, «laE«nu.«^ CoJ^ de 1990¡ e
a„te el Notario f^^^&W del CartÓ" Sa"'a E'Ma'inscrita el 15 de diciembre de 1990 en el Registro o v Santa

se encuentra legitimada ycircunscrita la propiedjd npoder de Acto p ^
declaratoria de utilidad pública, alegada por ^^"^^'la declaratoria de
las fechas contenidos en los documentos agreg dos a P~ces0J es un hechoutilidad por parte del Gobierno Autónomo de SanEtonase on^a q^ ^^
posterior a los hechos deaunandod^¿^^kRepública del Ecuador
constitucionales. OCTAVO, ti wi. o fundamenta en el respeto a la
dispone, que el derecho ala segundad , ^fcTaras, públicas yaplicadas
Constitución yen la existencia de ™™*^™*™££ constitucionales adoptarpor las autoridades competentes permit endo a los jueces ^^
medidas de suspensión oreparación, tendentes a«sar oremed Ke esta
un acto uomisión ilegítimo. Dentro de es e^JZl esenciales: a) Que exista unacción, resulta imprescindible que concun ntre^ment« «^ ¿^^^
acto uomisión ilegítimo de autoridad publea nojudicial ^ internacional deuno omás de los derechos contenidos^enja Conshmcion^ ™ ^ ^ q
protección de derechos humanos vigente ye) Quhava direct0 eficaz de los
irreparable. La acción de protección tiene como obj*o el amP £xiSÜr vlolaclón
derechos reconocidos en la Constitución ,, parque «a P^« constltuCional e
de un derecho constitucional, la » J^o yeficaz, para proteger elinexistencia de otro mecanismo de defensa ud ca adecuad¿ d acci0nar
derecho violado. En la especie se ob*™^ notificado, cae en un
de varias entidades administrativas sin ^ ^ una declaratoria de utilidad
estado de indefensión, el cual se ha int «tado «^ ¿^Gobierno Autónomo de Santa
pública, efectuada por un tercero, esto es P^^/^^'^do yeficaz para proteger enElena, por tanto es evidente que el mecam «^ «decu y ^ ^ ^
forma inmediata el derecho vulnerado "^J^™^ n0 se Slguió el trámite
S32X" :ÍX:-pnvL ycon ello, el accionar de
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representante legal tiene las sufici^tesTon" íf SA en la Persona de su
Protección yde esta manera solic ar a^ da Jutl " ^^ ^ Acdón de
derecho a la propiedad y la integridad " ?¡ Pr°teja SU Patri™nio, el
presentados por la parte actora se ha llegado ala conv ^ ^ ]°S docume*os
derechos constitucionales ysin necesidad 1 u C°nV1CCl0n ^e « existe violación de
del. Provincia de Santa ^^^^^^^¡^^ -ta Sala única
LA REPÚBLICA DEL ECUADORTR^ND° JUSTICIA EN NOMBRE DE
CONSTITUCIÓN YLEYES DE l! ^PUBLICA AUTORIDAD DE LA
interpuesto por el Ab. Jaime Cevallos Á^arez D££ ?"" Cl r£CUrS0 de aPelación
General del Estado (E), por el Ing. ÍLn Car o's Che Z^10"31 Xde la Procuraduría
Instituto de Contratación de Obras (ícOV vJ> r T™™' DÍr£Ct0r EJecutivo del
confirma la sentencia de primera iL^'/' P la lcda- Paola Gálvez Izquieta SeJueza de la Unidad JudiSSftpSd T^ P°F ^Ab'̂ a Ma"a Tapl B^
^^ndadelaProvindade^S8^"8 * ? FamÍHa Mujer" Niñez y
ejecutoriada esta sentencia devuélvase amfe ioí oaraT ^ 2<?13'IaS 10h24- "na vez
Secretario Relator de esta Sala envíe T S" eJecución- Así mismo que el
Constitucional de conformidad en lo pZiste eneTari £?*^^ 3 la CorteRepública, concordante con el art. 25 Ce"? H>V ^ ¡* Constit"ción de la
Jurisdiccionales yControl Constitucional ZT , ' Uy °rgánica de Garantías
Por los dirigentes de ,a Comuna Va^v "def^ *"J?*" m6m°rÍal Pr"
encuent^^ que ]e conced nal Ab Fern^T ? 2013; l3S 12h43- Tó™*e
^^^dici^^ Provincia dísanip,0 ***** CalderÓn> así ^™ el
^^^^^^^ " 6l — electrónico
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Contratación de Obras, por b^,™3 fa £3""^™ * T"™o ya! J¿¿ *
Comuna Valdivia, por boleta e„ la cas, a?„d" a"^ 'Í^ '83' alos Di«S<=nteS de laProcuradurta Genera, de, Estado, por MJtZZ ScL, '̂̂ ff"*' *«•
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